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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 
 
DECRETO por el que se adiciona una fracción VII al artículo 6o. de la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 
 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual en su orden, al artículo 6o. de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías Renovables, con programas a corto plazo y 
planes y perspectivas a mediano y largo plazo comprendidas en el Programa Especial para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y en la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía; 
 
VII. Elaborar y publicar el atlas nacional de zonas factibles para desarrollar proyectos generadores de energías 
renovables, y 
 
VIII. Las demás que en esta materia le otorguen esta Ley u otros ordenamientos. 

 
TRANSITORIO 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 14 de febrero de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Patricia Elena 
Retamoza Vega, Vicepresidenta.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de marzo de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico 
denominado Cursos de capacitación para el autoempleo y la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
como subsidios para la ejecución del mismo. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. MARÍA CECILIA LANDERRECHE GÓMEZ MORÍN, QUIEN SE 
HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y POR EL ARQ. RAÚL IGNACIO 
FREGOSO HERNÁNDEZ, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA ADMINISTRATIVA, LA C.P. ROXANA TREVIÑO VÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE RESPONSABLE DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
 

ANTECEDENTES 
 
I.     La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
 
La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional 
sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
 
II.     Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
 

III.    La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
 
Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son sujetos de 
la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo de discapacidad. 
 
Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 
 
IV.   En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el "DIF NACIONAL", publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la marginación y el 
rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida por medio de la 
incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 
 
I. "DIF NACIONAL" declara que: 
 
I.1    Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 7 
de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 
 
I.2    Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 
 
I.3    Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefa de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la 
firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 
19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 
 
I.4    El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta Administración 
tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 
 
-    Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno Federal, así 

como los distintos órdenes de Gobierno. 
-    Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver el 

problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando las causas 
de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

-    Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y evitar 
duplicidad de esfuerzos. 

 
El mismo Plan, en su eje rector No. 3. "IGUALDAD DE OPORTUNIDADES", establece lo siguiente: 
 
La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar de los 
mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 
 
 
El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
 
El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o sensorial. 
Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los diferentes programas 
sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 
 
El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para su 
integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 
 
Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas tener 
un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y de 
inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el diseño de 
políticas públicas. 
 
El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con independencia y 
plenitud. 
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I.5    De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X de 
su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 
 
I.6    En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el "DIF ESTATAL" 
para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 
 
I.7    Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano Zapata 
número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, Distrito Federal. 
 
II. "DIF ESTATAL" declara que: 
 
II.1   Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en fecha 18 de octubre de 1986. 
 
II.2   Tiene por objeto entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
II.3   Su Directora Administrativa, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
en el Estado de Tamaulipas de fecha 27 de mayo de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con la designación realizada a su favor como responsable del 
Despacho de la Dirección General, mediante el Acuerdo Gubernamental publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas, en fecha 11 de abril de 2012. 
 
II.4   Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 
 
II.5   Señala como su domicilio el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, colonia Tamatán, 
código postal 87060, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 
 
III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
 
III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente convenio, en 
beneficio de la población vulnerable del país; 
 
III.2  Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 
 
III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
 
III.4  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
III.5  Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
 
Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley 
de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado "Cursos de 
capacitación para el autoempleo y la inclusión laboral de las personas con discapacidad", así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se 
establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 
 
SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en el oficio número 232.000.00/818/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto 
de $165,995.32 (ciento sesenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 32/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 
 
"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" 
y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y ejercicio. 
 
Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la 
administración, aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a 
cargo de "DIF ESTATAL", de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de "DIF NACIONAL". 
 
CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el "DIF ESTATAL" a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 
 
Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del "DIF ESTATAL" de los 
recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho corresponda a 
satisfacción de "DIF NACIONAL" y en congruencia con lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
 
COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
 
QUINTA.- El "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 
 
a)    Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, 
previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la cláusula Cuarta; 
b)    Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, y 
c)    En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
 
SEXTA.- El "DIF ESTATAL", se compromete a: 
 
a)    Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado 
en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable; 
b)    Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c)    Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 
d)    Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
e)    Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 
f)     Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de concluido el objeto del 
presente convenio; 
g)    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de diciembre 
de 2012, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL" lo anterior; 
h)    Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 
i)     Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las evidencias 
(fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en su caso, el Acta 
de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 
j)     Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 
k)    Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 
l)     Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el "DIF NACIONAL", la Secretaría de la Función Pública 
y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
m)   Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 
n)    Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
o)    En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás 
aplicables conforme a la legislación nacional. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 
 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa" 
 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 
 

"DIF NACIONAL" DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 
DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

 
"DIF ESTATAL" 

 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. ROXANA TREVIÑO VÁZQUEZ 

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
 
DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 
 
Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
 
a)    No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b)    Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c)    No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar 
la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
d)    No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y 
conceptos del proyecto; 
e)    La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
f)     Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos apoyados; 
g)    Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h)    Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i)     Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 
j)     En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
 
"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 
 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
 
DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 
 
En caso de que "DIF ESTATAL" incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el "DIF 
NACIONAL" podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
 
Consecuentemente, "DIF ESTATAL" acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en el 
término que le establezca el "DIF NACIONAL", a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para "DIF 
NACIONAL" por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 
 
DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
 
DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 
 
DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la 
Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora Administrativa, Roxana Treviño Vázquez.- 
Rúbrica. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
  

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXXXVIII Victoria, Tam., miércoles 10 de abril de 2013. Número 44 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 
 Pág. 
EDICTO 2035.- Expediente Número 00142/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 2036.- Expediente Número 00139/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 2037.- Expediente Número 00109/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 2038.- Expediente Número 00141/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2039.- Expediente Número 00118/2008 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2040.- Expediente Número 00806/2010 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2041.- Expediente Número 01720/2010 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 2042.- Expediente Número 00320/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 2121.- Expediente Número 01157/2012 relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

5 

EDICTO 2122.- Expediente Número 00021/2013, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y 
Firma de Escritura de Propiedad. 

6 

EDICTO 2123.- Expediente Número 207/2012 relativo 
al Juicio Hipotecario. 

6 

EDICTO 2124.- Expediente Número 1698/2009 relativo 
al Juicio Hipotecario. 

6 

EDICTO 2125.- Expediente Número 00262/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

7 

EDICTO 2126.- Expediente Número 420/2012, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de Patria Potestad. 

7 

EDICTO 2127.- Expediente Número 686/2012, relativo 
al Juicio Especial Hipotecario. 

8 

EDICTO 2128.- Expediente Número 00730/2011, 
relativo al Juicio Sumario Civil. 

8 

EDICTO 2129.- Expediente Número 00712/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 2130.- Expediente Número 715/2012 relativo 
al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 2131.- Expediente Número 710/2012 relativo 
al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 2132.- Expediente Número 00710/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 2133.- Expediente Número 00702/2012 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 2134.- Expediente Número 00918/2012 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

 Pág. 
EDICTO 2135.- Expediente Número 01039/2011 
relativo al Juicio Sumario Sobre Cancelación de 
Pensión Alimenticia. 

10 

EDICTO 2136.- Expediente Número 0533/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil. 

10 

EDICTO 2137.- Expediente Número 01239/2012 relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

11 

EDICTO 2138.- Expediente Número 01136/2012, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario. 

11 

EDICTO 2139.- Expediente Número 277/2013 relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura. 

12 

EDICTO 2146.- Expediente Número 00313/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 2147.- Expediente Número 01253/2012; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 2148.- Expediente Número 00297/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 2149.- Expediente Número 226/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 2150.- Expediente Número 00242/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 2151.- Expediente Número 00034/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 2152.- Expediente Número 00172/2012 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 2153.- Expediente Número 00277/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 2154.- Expediente Número 00266/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 2155.- Expediente Número 00184/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 2156.- Expediente Número 154/2013, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 2157.- Expediente Número 00310/2013 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 2158.- Expediente Número 157/2013, relativo 
al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

15 

EDICTO 2159.- Expediente Número: 235/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 2160.- Expediente Número 00253/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 2161.- Expediente Número 00013/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 10 de abril de 2013 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 
 Pág. 
EDICTO 2162.- Expediente Número 00030/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2163.- Expediente Número 00031/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2164.- Expediente Número 158/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2165.- Expediente Número 00185/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2166.- Expediente Número 00067/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2167.- Expediente Número 659/2012, Juicio 
Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2168.- Expediente Número 00075/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2169.- Expediente Número 248/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2170.- Expediente Número 00105/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2171.- Expediente Número 01160/2012; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2172.- Expediente Número 00005/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2173.- Expediente Número 00248/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2174.- Expediente Número 00229/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2175.- Expediente Número 853/2012, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2176.- Expediente Número 00255/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2177.- Expediente Número 00256/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2178.- Expediente Número 194/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2179.- Expediente Número 00081/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2180.- Expediente Número 140/2013 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2181.- Expediente Número 00322/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2182.- Expediente Número 00228/2013; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2183.- Expediente Número 00250/2010 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 2184.- Expediente Número 00274/2010 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 2185.- Expediente Número 00293/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 2186.- Expediente Número 0091/2012, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 2187.- Expediente Número 00153/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 2188.- Expediente Número 01162/2010, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 1888.- Expediente 00777/2011, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil. 

22 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 10 de abril de 2013   

 

 

Página 3

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 00142/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ROSA ELIA VALDEZ RAMOS, 
el Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, mando sacar a remate en segunda almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el procedo, 
consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 24 
(veinticuatro) de la calle Privada Azalea Poniente, con número 
oficial 347 (trescientos cuarenta y siete), de la manzana 41 
(cuarenta y uno) del Fraccionamiento Paseo de las Flores, el 
cual tiene una superficie de 90.00 (noventa punto cero cero) 
metros cuadrados de terreno y 40.55 (cuarenta punto 
cincuenta y cinco) metros cuadrados de construcción, 
delimitado con las siguientes medidas y colindancias.- AL 
NORTE en 6.00 M.L. (seis punto cero cero metros lineales) con 
la Privada Azalea Poniente; AL SUR en 6.00 M.L. (seis punto 
cero cero metros lineales) con el lote 47; AL ESTE en 15.00 
M.L. (quince punto cero cero metros lineales) con el lote 25; AL 
OESTE en 15.00 M.L. (quince punto cero cero metros lineales) 
con el lote 23. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayo 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca, el cual asciende 
a la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2035.- Abril 3 y 10.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCADO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Número 00139/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LAURA TOMASA RIVERA 
SANTIAGO, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
procedo, consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 4 
(cuatro) de la calle Panamá, con número oficial 137 (ciento 
treinta y siete), manzana 17 (diecisiete) del Fraccionamiento 
Loma Real, dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 
(ciento dos punto cero cero metros cuadrados) de terreno y 
33.47 m2 (treinta y tres punto cuarenta y siete metros 
cuadrados) de construcción, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias.- AL NORTE en 6.00 metros lineales, 
con calle Panamá; AL SUR en 6.00 metros lineales, con lote 
41; AL ESTE en 17.00 metros lineales, con lote 5; AL OESTE 
en 17.00 M.L., con lote 3. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca el cual asciende 
a la cantidad de $216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2036.- Abril 3 y 10.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00109/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARTHA GARCÍA MARTÍNEZ, el Titular de 
este Juzgado Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El lote número 2, de la manzana 40, ubicado en calle 
Lapizlazuli, número 129, del Fraccionamiento La Joya, de esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 m2 (noventa metros 
cuadrados), de terreno, y 45.00 m2 (cuarenta y cinco metros 
cuadrados) de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 6.00 M.L. (seis metros lineales), 
con lote número 31, AL SUR.- en 6.00 M.L. (seis metros 
lineales), con calle Lapizlazuli, AL ESTE.- en 15.00 M.L. 
(quince metros lineales) con lote número 01, AL OESTE.- en 
15.00 M.L. (quince metros lineales), con lote número 03.-
Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los siguientes 
datos: Sección Primera, Número 53749, Legajo 1075 de fecha 
19 de diciembre de 2000, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, actualmente con datos de Finca Número 139395, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijo en la cantidad 
de $234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada. 

 Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de 
este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero de 2013.- El C. Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2037.- Abril 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 00141/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FRANCISCO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
procedo, consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 21 
(veintiuno) de la calle Flor de Dalia, con número oficial 227 
(doscientos veintisiete), manzana 27 (veintisiete) del 
Fraccionamiento San Valentín, dicho predio tiene una 
superficie de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados) de 
terreno y 41.97 m2 (cuarenta y un metros noventa y siete 
centímetros cuadrados) de construcción, la cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias.- AL NORTE en 6.00 M.L. 
(seis metros lineales), con lote 14; AL SUR en 6.00 M.L. (seis 
metros lineales) con Flor de Dalia; AL ORIENTE en 17.00 M.L. 
(diecisiete metros lineales) con lote 20; AL PONIENTE en 
17.00 M.L. (diecisiete metros lineales) con lote 22. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca, el cual 
asciende a la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2038.- Abril 3 y 10.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de diciembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00118/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de RODOLFO ORTIZ 
SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profesora María Luisa Díaz 
Alvares, número 53, del Fraccionamiento Marta Rita Prince 
Aguilera de esta ciudad, edificada sobre el lote 32 de la 
manzana 21, con superficie privativa de terreno de 105.00 m2 
y superficie de construcción de 39.54 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 33, 
AL SUR, en 15.00 mts con lote 31, AL ESTE, en 7.00 mts con 

lote 21, AL OESTE, en 7.00 mts con Profra. María Luisa Díaz 
Álvarez.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 1582, Legajo 3-032, y 
Sección II, Número 63, Legajo 3022, de fecha 17 de febrero de 
2005 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE, siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $135,333.33 
(CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de febrero de 2013.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. JUAN L. HERNÁNDEZ ROCHA.- 
Rúbrica.- LIC. GLORIA E. GARZA PEDRAZA.- Rúbrica. 

2039.- Abril 3 y 10.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Patricia Escobedo 

Jaime, Secretaria de Acuerdo del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha once de enero de dos mil trece, dictado dentro del 
Expediente Número 00806/2010 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por INFONAVIT en contra de J. JESÚS RAMÍREZ 
DUEÑEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Santa Elena, número 84, del 
Fraccionamiento Villas de Santa Anita de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 24 de la manzana 1, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 25, AL SUR, 
en 15.00 mts con lote 23, AL ESTE, en 6.00 mts con colonia 
Puerto Rico, AL OESTE, en 06.00 mts con calle Santa Elena.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 35217 Legajo 705 de fecha 25 de septiembre de 
este municipio de H. Matamoros, Tamps.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $222.600.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $148,400.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 31 de enero de 2013.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. JUAN L. HERNÁNDEZ ROCHA.- 
Rúbrica.- LIC. GLORIA E. GARZA PEDRAZA.- Rúbrica. 

2040.- Abril 3 y 10.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de febrero de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 01720/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Alfredo Yair Salinas Salinas, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de 
SANDRA CASTELLANOS CASTILLO ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra de Alicia, número 29, 
del Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 20 de 
la manzana 09, con superficie de terreno de 105.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 
mts con vivienda Na. 27, AL SUR, en 17.50 mts con la vivienda 
Na. 31, AL ESTE, en 6.00 mts con calle Sierra de Alicia, AL 
OESTE, en 6.00 mts con la vivienda Na. 30.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con titulo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
3532, Legajo 3-071, de fecha nueve de mayo de dos mil dos, 
así como en la Finca Número 87568 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 07 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2041.- Abril 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de 
febrero del dos mil Trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00320/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ADRIAN FLORENTINO AGUILAR JIMÉNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Diamante Dos, número 261, lote 31, manzana 66, del 
Fraccionamiento Villa Esmeralda de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
coma: Finca Número 139358, de este municipio, con una 
superficie de 93.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: 1 
AL 2 NORTE en 6.00 metros con calle Diamante Dos; 2 AL 3 
SUR en 6.00 m con lote 36; 3 AL 4 ESTE en 15.50 m con lote 
32; y 4 AL 1 OESTE en 15.50 m con lote 30; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación en esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECISÉIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $132,666.66 (CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,533.33 
(VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local, que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2042.- Abril 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LUCERO RIVERA MENDOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto De 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 09 nueve de octubre del año 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 01157/2012 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por la C. Lic. Amparo Guajardo Bárcenas en su 
carácter de mandataria del señor JORGE ALBERTO 
MARTÍNEZ GALVÁN en contra de usted.- Auto por el cual se 
ordenó emplazarlo a usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- El Divorcio necesario 
por la causal XVIII prevista por el artículo 249 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, b) Las demás 
consecuencias legales inherentes a la declaración de la 
disolución del vinculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 16 de octubre de 2012.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos Habilitada, LIC. DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- 
Rúbrica. 

En la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, siendo las 
15:00 quince horas del día 15 de octubre de 2012, la suscrita 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, Licenciada María 
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Estela Valdés del Rosal, en cumplimiento al auto de fecha 09 
nueve del presente mes y año, procedo a publicar en los 
Estrados de este Juzgado el edicto de emplazamiento 
ordenado en el presente Juicio, levantando la presente 
constancia para los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DOMINGA 
SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica. 

2121.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y  
SERVICIOS PÚBLICOS S. A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (22) 
veintidós de febrero del presente año, se dicto un proveído 
dentro del Expediente Número 00021/2013, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura de 
Propiedad, promovido por el C. JORGE ROMÁN BARRERA, 
en contra de BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS S.A., en el cual se ordenó el presente edicto, a fin 
de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 26 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2122.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. MIREYA LARA MONROY 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por 
auto de fecha dieciséis de marzo del dos mil doce radico el 
Expediente Número 207/2012 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra de la C. MIREYA LARA MONROY siete 
de febrero del dos mil trece se ordenó emplazar por edictos a 
la demandada MIREYA LARA MONRROY a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: 

 A).- El vencimiento anticipado del contrato de 
otorgamiento de crédito, del adeudo y del plazo que mi 
mandante otorgo al ahora demandado para cumplir con la 
obligación contraída en virtud de que ha incurrido en el 
incumplimiento de pago de las amortizaciones tal y como lo 
estipula en la Cláusula Vigésima Primera a que se refiere el 
documento base de la acción, B.- La declaración judicial de 
hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia del contrato de 
otorgamiento del crédito y constitución de garantía hipotecaria, 
la cual se desprende del capítulo de compraventa, en la 
Cláusula Vigésima Quinta de constitución de hipoteca, para el 
caso de que condene a los demandados y que no pague en el 
término de ley, a fin de que desocupe y entregue físicamente el 

inmueble a nuestro poderdante, III.- El pago de 163.5270 
veces el Salario Mínimo Mensual vigente para en el Distrito 
Federal, que se desprende del certificado de adeudo del saldo 
de fecha 31 de enero de 2012, emitido el 22 de febrero de 
2012, con que corresponde a la cantidad de $309,856.19 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 19/100 M.N.), por concepto de suerte principal, 
más los que se sigan venciendo hasta la totalidad de este 
Juicio, se indica que la cantidad resulta de la operación 
aritmética de multiplicar el factor de 62.33 salario Mínimo Diario 
en el Distrito Federal por 30.4 que equivale a 1 mes, lo anterior 
de conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda como anexo número (dos); IV.- El  pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos 21.5860 veces Salario Mínimo 
Mensual vigente para el Distrito Federal, que corresponde a la 
cantidad de $40,901.84 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 84/100 M.N.), más los que se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo  General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el Contrato Base de la 
Acción en la Cláusula Novena del capítulo de otorgamiento de 
crédito con constitución de garantía hipotecaria, misma que 
consta en el certificado de adeudo fecha de emisión 22 de 
febrero de 2012, con saldo al 31 de enero del 2012, E).- El 
pago de intereses  moratorios no cubiertos más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción en su clausula primera del 
capítulo de otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria; F).- El pago de la primas de seguros, 
gastos de cobranza, así como los gastos que se encuentren 
vigentes en cuanto corresponda, en los términos del presente 
contrato base de la acción; G).- El pago de las actualizaciones 
de todas y cada una de las prestaciones que pretendo hacer 
valer, derivadas del incremento al Salario Mínimo para el 
Distrito Federal, que sea aprobado por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos para el año 2012, toda vez que el certificado 
de adeudo toma el salario del año 2012 y el cual es de $62.33 
(SESENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N.), H).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber a la demandada MIREYA LARA MONROY 
que deberá de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de marzo del dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2123.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LETICIA MARTÍNEZ MORENO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
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Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil nueve, radico el Expediente Número 
1698/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Neyra Angélica Villa Melo, en su carácter de apoderada 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
LETICIA MARTÍNEZ MORENO por medio de edictos mediante 
proveído de fecha treinta de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2124.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. PERLA ISABEL CAMPOS FRÍAS Y  
LEONARDO CASTILLO DURAN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de marzo del 
año dos mil doce se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00262/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. PERLA 
ISABEL CAMPOS FRÍAS Y LEONARDO CASTILLO DURÁN, 
de quienes reclama las siguientes prestaciones: A) El 
vencimiento anticipado del contrato otorgamiento de crédito, 
del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones, tal y como lo estipula la Cláusula Octava, a 
que se refiere el documento base de la acción, B.- La 
declaración de hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia 
del documento base, como lo estipula la Clausula Única 
Capitulo de Hipoteca para el caso de ser condenada y que no 
pague en el término de ley, a fin de que desocupe y entregue 
físicamente el inmueble a mi mandante, C.- Como 
consecuencia de lo anterior, el pago de 277.5750 Veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente para en el Distrito Federal, 
según consta en el estado de cuenta con fecha de emisión 29 
de julio del 2011, y saldo al 30 de junio del 2011, que 
corresponde a la cantidad de $525,958.00 (QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal, más 
los que se sigan venciendo hasta la totalidad del presente 
juicio; dicha cantidad resulta de las siguientes operaciones 
multiplicar el factor de 62.33 Salario Mínimo en el Distrito 
Federal a la fecha de emisión del certificado de adeudo por 
30.4 que equivale a un mes, de conformidad con el estado de 
cuenta exhibido en esta demanda, como anexo II, cantidad que 
se incrementara eh la misma proporción que aumente dicho 
salario, determinado por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos y que se actualizaran en ejecución de sentencia, D.- 

El pago de los intereses ordinarios no cubiertos, 51.6940 VSM 
que corresponde a la cantidad de $97,951.44 (NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
44/100 M.N.), más los que se continúen generando hasta la 
total liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, como se pacto en el contrato base de la acción en su 
Cláusula Primera en el Capítulo Tercero de Otorgamiento de 
Crédito y la Constitución de Garantía Hipotecaria, misma que 
consta en el certificado de adeudo con fecha de emisión 28 de 
febrero del dos mil doce y saldo al 31 de enero del 2012, E.- .El 
pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínima 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción, en su Clausula Tercera de 
Amortización, F.- El pago de las Primas de Seguro, Gastos de 
Cobranza y gastos que se encuentren vigentes en cuanto 
corresponda a los términos del contrato base de la acción, G.- 
El pago de las actualizaciones de todas y cada una de las 
prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas del 
incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal que sea 
aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para 
el año 2012, y el cual es de 62.33 (SESENTA Y DOS PESOS 
33/100 M.N.), H.- El pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio; y en 
virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la referida demandada, par auto de fecha doce de diciembre 
del año dos mil doce, se ordenó emplazar a esta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la parte demandada, PERLA ISABEL CAMPOS FRIAS 
Y LEONARDO CASTILLO DURÁN, en los términos indicados, 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Módulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2125.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

LEONCIO GONZÁLEZ MATA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil doce, 
dictado por el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 420/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Perdida de Patria Potestad, promovido 
por la C. ROSAURA MONROY IPIÑA, en contra del C. 
LEONCIO GONZÁLEZ MATA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al C. 
LEONCIO GONZÁLEZ MATA, haciéndole de su conocimiento 
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que tiene el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si a 
sus intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de agosto del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2126.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. OSCAR GARCÍA VILLALOBOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha siete de marzo del dos mil trece, radico el Expediente 
Número 686/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PAR LOS TRABAJADORES en 
contra de OSCAR GARCÍA VILLALOBOS a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria y del plaza que mi mandante otorgo a la ahora 
demandada para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que han incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones al crédito concedido y formalizado con dicho 
contrato, tal y como se encuentra previsto en la Cláusula 
Vigésima Primera de dicho contrato, mismo que va inserto en 
el documento base de mi acción y que aquí adjunto como 
anexo 02, B.- El pago del equivalente a 93.5100 veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, en lo 
sucesivo "VSMM", que a la fecha de presentación de la 
presente demanda equivale a la cantidad de $177,185.73 
(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO PESOS 73/100 M.N.) por concepto de capital o suerte 
principal, misma que se desprende de la certificación de 
adeudos de fecha 30 de julio de 2012, mismo que se agrega a 
la presente como anexo 03.- Dicha cantidad se obtiene de 
multiplicar el Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito 
Federal por treinta punto cuatro días, (al dividir los 365 días del 
año por los doce meses se obtiene el promedio de 30.4, 
considerando que hay meses de 28, 30 y 31 días), obteniendo 
así el Salario Mínimo Mensual, mismo que se multiplica por las 
veces de salario mínimo mensual, que el demandado adeuda a 
mi representada por concepto de capital al día 30 de julio de 
2012, según certificado que adjunto, lo que ilustro de la 
siguiente manera: 

 
$62.33 

X 30.4 X 93.5100  = $ 177,185.73 

SALARIO 
DIARIO D.F. EN 
2012 

DÍAS ADEUDO EN VECES 
SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL D.F. 

SUERTE 
PRINCIPAL 
AL 30 DE 
JULIO DE 
2012 

C.- El pago del equivalente a 6.1820 "VSMM", que a la 
fecha de presentación de la presente demanda equivale a la 
cantidad de $11,713.85 (ONCE MIL SETECIENTOS TRECE 
PESOS 85/100 M.N.) por concepto de intereses ordinarios 
sobre saldos insolutos, tal y como se pacto en la Cláusula 
Novena del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria.- Dicha cantidad se obtuvo con la misma 
operación aritmética utilizada en el punto que antecede, es 
decir, se multiplico el Salario Mínima Diario vigente en el 
Distrito Federal par treinta punto cuatro días, y esto a su vez 
por las veces de Salario Mínimo Mensual, que el demandado 
adeuda a mi representada por concepto de Intereses al día 30 

de julio de 2012, según consta el mismo certificado, D.- El 
pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que será determinada en ejecución de sentencia para 
lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos en la época de la ejecución, como se 
pacto en la Cláusula Décima Primera del contrato base de mi 
acción, E.- El pago de las Primas de Segura que se pactaron 
en las Cláusula Décima Sexta, Décima Séptima y Décima 
Octava del contrato base de mi acción, F.- El pago de las 
actualizaciones de todas y cada una de las prestaciones que 
pretendo hacer valer, derivadas del incremento al Salario 
Mínimo para el Distrito Federal que sea aprobado por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el año en que sea 
ejecutable la sentencia que se dicte en el presente juicio, como 
se pacto entre las partes en el contrato que nos ocupa en su 
Cláusula Décima, G.- El pago de los gastos y costas que se 
origen por motivo de la tramitación del presente Juicio, como 
se pacto en las Cláusula Décima Novena del contrato base de 
mi acción, H.- En caso de no verificarse el pago de todas y 
cada de las prestaciones aquí reclamadas solicito la 
declaración de hacer efectiva la garantía hipotecaria materia 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, como la estipula la Cláusula Vigésima Quinta de 
dicho contrato para el caso de ser condenados los 
demandados y que no pague en el término de ley".- Y 
mediante auto de fecha siete de marzo del dos mil trece toda 
vez que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber, que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir 
de la última publicación del edicto, haciéndoseles saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a catorce 
días del mes de marzo del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2127.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ADMIC NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha catorce de marzo del 
año en Curso, dictado dentro del Expediente Número 
00730/2011, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por el 
C. JORGE LUIS SARMIENTO BARRIENTOS en contra de C. 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ADMIC NACIONAL FINANCIERA S.N.C., 
ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
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disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

La cancelación por prescripción de las siguientes 
hipotecas: 

1.- Hipoteca que se encuentra inscrita en la Sección II, 
Número 23, Legajo 1249 de fecha 26 de abril de 1993, misma 
que se encuentra en favor de ADMIC A.C. 

2.- Embargo que se encuentra inscrito en la Sección 5, 
NÚMERO 91, LEGAJO 90, DE FECHA 23 DE MAYO DE 1995 
que se encuentra en, favor de ADMIC A.C. 

3.- Convenio modificatorio que se encuentra inscrito en la 
Sección II, Número 50, Legajo 759 de fecha 2 de agosto de 
1995, que se encuentra en favor de ADMIC A.C. 

4.- Convenio modificatorio que se encuentra inscrito en la 
Sección II, Número 89, Legajo 1032 de fecha 23 de febrero de 
1996, que se encuentra a favor de NACIONAL FINANCIERA 
S.N.C. 

5.- Reconocimiento de adeudo que se encuentra inscrito 
en la Sección II, Número 98, Legajo 156, de fecha 20 de mayo 
de 1997, que se encuentra a favor de NACIONAL 
FINANCIERA S.N.C. 

6.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 
2353 del Código Civil, el pago de los daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de la negativa de inscripción o de los 
posibles errores que estos hayan cometido, los que serán 
cuantificados por perito, en la materia que en el momento 
procesal oportuno presentare. 

7.- El pago de gastos y costas del presente Juicio ya que 
no di motivo a la iniciación del presente procedimientos, el que 
se me está causando gastos y honorarios de abogado. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2128.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. GUILLERMINA DE LA CRUZ ANTONIO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de enero del año dos mil trece, se dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 00712/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, 
en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT),en contra de usted, en el cual 
se ordenó el presente edicto, a fin de que sea emplazado a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 17 de enero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS PÉREZ GÓMEZ.- 
Rúbrica. 

2129.- Abril 9, 10 y 11.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

GONZALO JUAN RODRÍGUEZ GÓMEZ 
PRESENTE: 

Por auto de fecha doce de septiembre del dos mil doce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radico dentro del Expediente Número 
715/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, apoderado Legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de usted, ordenándose en 
fecha treinta y uno de enero del presente año, el presente 
edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; 08 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2130.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

HERÓN ÁLVAREZ IZAGUIRRE 
PRESENTE: 

Por auto de fecha doce de septiembre del año dos mil 
doce, dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano 
Calixto, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radico dentro del Expediente 
Número 710/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de usted, ordenándose en 
fecha treinta y uno de enero del presente año, el presente 
edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; 08 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2131.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

JUANA ALICIA ARANDA PATLAN. 
PRESENTE: 

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
Febrero del dos mil trece, se dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 00710/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
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promovido por el C. Lic. Ángel Alberto Flores Ramos, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 06 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS PÉREZ GÓMEZ.- 
Rúbrica. 

2132.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
SOBEYDA DELFÍN GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintidós de junio de dos mil 
doce, radico el Expediente Número 00702/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
SOBEYDA DELFÍN GARCÍA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2133.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
GRICELDA DÁVILA BERNAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de septiembre de dos mil 
doce, radico el Expediente Número 00918/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
GRICELDA DÁVILA BERNAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 

del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2134.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Cedula de Notificación. 
C. MAGALY BÁEZ SANDOVAL 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 20 de 
septiembre del año 2011, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01039/2011 relativo al Juicio Sumario Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el C. JOSÉ 
DE JESÚS BÁEZ MARTÍNEZ, en contra de los C.C. JOSÉ DE 
JESÚS BÁEZ SANDOVAL, LUIS ABRAHAM BÁEZ 
SANDOVAL, MAGALY BÁEZ SANDOVAL Y GREGORIA 
SANDOVAL RIVERA y mediante auto de fecha 01 de marzo 
del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado; haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los (08) 
ocho días del mes de marzo del año (2013) dos mil trece.-DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2135.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AL C. JOSÉ ANTONIO MAQUEDA BÁRCENAS  
Y CONSTRUCTORES Y PROVEEDORES SIGLO XXI, S.A. 
DE C.V. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha (08) ocho de marzo del año 
dos mil trece, dictado en el Expediente 0533/2012, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Adrian Casas García, 
apoderado de FERRETERÍA IMPERIO, S.A. DE C.V., en 
contra de ustedes, procede a llevar a cabo el emplazamiento a 
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la parte demandada, de acuerdo al auto de fecha (25) 
veinticinco de junio del año dos mil doce: 

AUTO DE RADICACIÓN: 
En Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de junio del año dos 

mil doce.- Con el anterior escrito de cuenta, documentos y 
copias simples exhibidas, téngase por presentado al C. Adrian 
Casas García, apoderado de general para pleitos y cobranzas 
de FERRETERÍA IMPERIO, S.A. DE C.V., demandando en la 
Vía Ordinaria Mercantil en contra del C. JOSÉ ANTONIO 
MAQUEDA BÁRCENAS, y las morales denominadas 
"CONSTRUCTORES Y PROVEEDORES SIGLO XXI", S.A. DE 
C.V., Y "CONSTRUCTORA HOSTOTIPAQUILO", S.A. DE 
C.V., los dos primeros con domicilio ubicado en calle Melchor 
Ocampo número 205, entre calles Benito Juárez y calle Miguel 
Hidalgo, C.P. 89300, colonia Lucio Blanco, Sector Los Pinos, 
en ciudad Madero, Tamaulipas, y la tercera moral con domicilio 
ubicado en Camino A Coacalco, casa marcada con el número 
6 "D", entre camino a Colima y limite del camino a Coacalco, 
colonia Cofradía III, Lomas de San Miguel, Código Postal 
número 54715, en la ciudad de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, en reclamo del pago de la cantidad de $166,370.66 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRES CIENTOS SETENTA 
PESOS 66/100 M.N.), así como las prestaciones que marca 
con los incisos B), C), y D) de su escrito de cuenta.- Estando la 
promoción ajustada a derecho, dese entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado para tal efecto.- Con el presente auto y efectos 
de mandamiento en forma, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada en su domicilio señalado a fin de que dentro 
del término de (15) quince días hábiles, comparezca al 
Juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma.- 
Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica en su demanda inicial.- Y como asesor jurídico al 
Licenciado Alejandro Camacho Díaz, con Cedula Profesional 
Número 892556.- Gírese atento oficio acompañado de exhorto 
con los insertos necesarios al C. Juez de Primera Instancia del 
Ramo Civil con Jurisdicción en Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, a fin de que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva llevar a cabo lo aquí ordenado.- Se hace saber a la 
parte demandada que se aumenta (1) un días más por cada 
doscientos kilómetros o por la fracción que exceda de cien 
(100), a fin de que conteste la demanda como lo establece el al 
artículo 1075 último párrafo del Código de Comercio; se faculta 
al Juez exhortado para que provea lo que en derecho 
corresponda con respecto de los escritos que presente el 
promovente para la cumplimentación Integra del presente 
proveído.- Se previene a la parte demandada para que al 
momento de dar contestación a la demanda señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este Distrito Judicial, 
apercibiéndosele de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán conforme a las reglas 
para las notificaciones que deban ser personales, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado 
como lo establece el artículo 1069 segundo párrafo del Código 
de Comercio.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los 
artículos, 1049, 1054, 1054, 1067, 1069 penúltimo párrafo, 
1071, 1377, 1378, 1379, 1380, 1383, 1384, 1389, del Código 
de Comercio; así y con fundamento en los artículos 170 al 171 
y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, lo acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, secretario de acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente Número 00533/2012.- Firmas 
Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
edictos que se publicarán por (3) TRES VECES consecutivas, 
en un periódico de circulación amplia en este Distrito Judicial, 
en un periódico local del estado (Periódico Oficial del Estado) y 

se fijaran además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de (30) treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, 
apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias del traslado en 
la Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 15 de marzo de 2012.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2136.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Cedula de Notificación. 
C. IRENE QUIROZ DÁVALOS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (24) 
veinticuatro de octubre del 2013, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01239/2012 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. JOSÉ LUIS 
MELO ZAVALA, en contra de la C. IRENE QUIROZ DÁVALOS 
y mediante auto de fecha 24 de enero del 2013, emplazar por 
medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede a la demandada el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido,- Para lo anterior se 
expide el presente a los (11) once días del mes de febrero del 
año (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2137.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MIROSLAVA DE LA GARZA LUNA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01136/2012, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por PEDRO GERARDO 
ROMERO ISASSI, en contra de MIROSLAVA DE LA GARZA 
LUNA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a veintisiete días del mes de 
agosto del año dos mil doce.- Por presentada la C. PEDRO 
GERARDO ROMERO ISASSI, con su escrito de cuenta, 
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anexos y copias simples que acompaña.- Reuniendo su 
demanda los requisitos que la ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 01136/2012, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil y ejercitando la 
acción de Divorcio Necesario, en contra del C. MIROSLAVA 
DE LA GARZA LUNA, por las causales que expresa, quien 
tiene su domicilio en calle Magallanes esquina con calle 4, No 
202 de la colonia Euzkadi, C.P. 87370, de esta ciudad; así 
mismo, con las copias para tal efecto acompañadas, así como 
de este proveído, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria de este Juzgado, córrase traslado a dicha 
demandada en el domicilio que se indica y emplácesele para 
que dentro del término de diez días, después de que sea 
legalmente notificado, conteste la demanda, debiéndose de dar 
la intervención legal a la C. Agente del Ministerio Público 
adscrita a este Juzgado, para que manifieste lo que a su 
Representación Social corresponda.- Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones de la parte actora, 
el que señala en su escrito, autorizando para tal efecto al 
Profesionista que menciona en el mismo, a quien designa 
como sus asesor jurídico en los términos de los artículos 52 y 
53 inciso A) del Código de Procedimientos Civiles para 
Tamaulipas.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 67, 195 fracción XII, 247, 248, 252, 462, 463, 558 
y 559 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada y cúmplase.- 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Everardo Pérez 
Luna, Juez Primero de Primera Instancia de la Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado quien actúa con el C. LIC. 
José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Doy Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

En H. Matamoros, Tamaulipas, a los trece días del mes de 
noviembre del año dos mil doce, el suscrito Secretario de 
Acuerdos, Licenciado José Ruiz Castillo hago constar que en 
esta fecha doy cuenta al C. Juez de los autos del escrito que 
antecede.- Doy Fe.- H. Matamoros, Tamaulipas, (13) trece días 
del mes de noviembre del año dos mil doce (2012).- Por 
presentado el C. PEDRO GERARDO ROMERO ISASSI, con 
su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como la 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio de la demandada MIROSLAVA DE LA GARZA LUNA 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a este por media de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijaran además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada que para ocurrir a 
Juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aun 
las de carácter personal se le harán por cédula que se fijarán 
en los Estrados de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto además por los artículos 4°, 5, 40, 66 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la demandada por medio 
de edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam; a 05 de febrero del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2138.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANA ROSA DEL CARMEN GÓMEZ HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 277/2013 relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, 
promovido por PABLO DE LA GARZA CORTINA, en contra a 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Primero.- Un predio urbano con construcción de interés 
social la cual cuenta con una superficie de 135 metros 
cuadrados con las siguiente medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.50 con calle 4 de julio, AL SUR 7.50 con calle 4 
de julio, AL SUR 7.50 metros, con lote 16 y 17, AL ORIENTE 
18 metros con lote a 18, y AL PONIENTE en 18 metros con 
lote 6, de la colonia Industrial de esta ciudad capital. 

Segundo.- Se tiene por acreditado el contrato verbal de 
compraventa celebrado entre PABLO DE LA GARZA 
CORTINA, como comprador y ANA ROSA DEL CARMEN 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, en su calidad de vendedora, con 
respecto del bien inmueble antes mencionado, solicitando se 
me haga el otorgamiento de la escritura del inmueble antes 
mencionado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo a fijará además 
en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que deber 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía; 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de marzo de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2139.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 13 de marzo de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de marzo del año 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00313/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANA LUISA PEÑA LÓPEZ, denunciado por ANA 
LUISA HINOJOSA PEÑA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
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publicación del edicto.- Se designo a ANA LUISA HINOJOSA 
PEÑA como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2146.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIANO LOREDO TREJO, 
quien falleciera en fecha: (02) dos de abril del año (2008) dos 
mil ocho, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por la 
C. LUCIA CRUZ ESTRADA. 

Expediente registrado bajo el Número 01253/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el mayor circulación.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 12 de marzo de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2147.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 

Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de marzo del año dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00297/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VIRGINIA HERRERA GUERRERO denunciado por los C.C. 
MARÍA ANTONIA GUERRERO, RAFAEL HERRERA 
GUERRERO, Y MARÍA LUISA HERRERA GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil trece.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

La C. Juez de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2148.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 

febrero del dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 226/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CELSO LÓPEZ RAMÍREZ, denunciado por 
MINERVA GONZÁLEZ RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los siete días del mes de marzo de dos mil 
trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2149.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha del 2013 dos mil trece, ordenó la radicación del 
00242/2013 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de APOLONIO CONTRERAS HERNÁNDEZ, JUANA 
HERNÁNDEZ RÍOS, FRANCISCO PINEDA HERNÁNDEZ, 
ENRIQUE PINEDA SALGADO quienes fallecieron 
respectivamente el 15 quince de noviembre de 1991 mil 
novecientos noventa y uno, el 21 veintiuno de agosto de 1984 
mil novecientos ochenta y cuatro, el 20 de mayo de 2012 dos 
mil doce; y el 23 veintitrés de mayo de 1985 mil novecientos 
ochenta y cinco, todos en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por C. LETICIA AIDÉ SILVIA CONTRERAS 
ZARAZÚA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el termino de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 08 de marzo de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2150.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de febrero de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
esta propia fecha trece de febrero del dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00034/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN MANUEL 
VARGAS MÉNDEZ, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Zaragoza entre calles 1º de Mayo y 2 de Abril, número 
475, Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 'los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
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interesados en la herencia a fin de que se presenten a deducir 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2151.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cuatro de junio del dos mil doce, dictado 
dentro del Expediente Familiar Número 00172/2012 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELEAZAR 
TREVIÑO SÁNCHEZ, promovido por BEATRIZ TREVIÑO 
SÁNCHEZ Y LILIA TREVIÑO SÁNCHEZ, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
“El Milenio Diario que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin 
de que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil doce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2152.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha catorce de marzo del año dos 
mil trece, el Expediente Número 00277/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora FRANCISCA 
RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. JOSÉ MORENO LEOS, 
ALEJANDRO. MORENO RODRÍGUEZ, MARÍA ANTONIA 
MORENO RODRÍGUEZ, HILDA MORENO RODRÍGUEZ, 
JOSÉ LUIS MORENO RODRÍGUEZ Y NORMA LETICIA 
MORENO RODRÍGUEZ, O RODRÍGUEZ, NORMA LETICIA 
MORENO RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de, mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps, a 20 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2153.- Abril 10.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EVERARDO CABRALES 
ESCOBAR Y BERTHA DE LEÓN ORDOÑEZ, quienes 
fallecieran el primero de ellos en fecha: (19) diecinueve de 
enero del año (2009) dos mil nueve en Tampico, Tamaulipas y 
la segunda el día (17) diecisiete de enero del año (2007) dos 
mil siete en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por los C.C. BERTHA ELIDA CABRALES DE LEÓN, 
EDUARDO CABRALES DE LEÓN, EVERARDO CABRALES 
DE LEÓN, JORGE ERNESTO CABRALES DE LEÓN, JULIO 
CESAR CABRALES DE LEÓN Y MARÍA ELENA CABRALES 
DE LEÓN. 

Expediente registrado bajo el Número 00266/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los (12) doce días del mes de marzo 
del año (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2154.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
trece (2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
00184/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES RENDÓN MEDELLÍN, 
denunciado por SERGIO LUIS GARCÍA RENDÓN Y MARÍA 
CONCEPCIÓN GARCÍA RENDÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DAMOS FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de marzo de 2013.- Los C.C. Testigos 
de Asistencia.- Rúbricas. 

2155.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
Por auto de fecha trece de febrero de dos mil trece, se 

radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 154/2013, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DEMETRIA MUÑOZ DE LOS 
REYES Y FAUSTINO CHARUR NICULI, también se hacía 
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llamar YADALA CHARUR NICUL O YADALA CHARUR 
NICULY, denunciado por la C. YADALA CHARUR MUÑOZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña 
Badillo, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2156.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de marzo de dos mil trece, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00310/2013 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SUSANA BERBER CHABOYA Y 
DANIEL NAVARRO CASTILLO, denunciado por REBECA 
NAVARRO BERBER, SUSANA NAVARRO BERBER, ANA 
MARÍA NAVARRO BERBER, ESTELA NAVARRO BERBER, 
MA. JUVENTINA NAVARO BERBER Y DANIEL NAVARRO 
BERBER; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando 
Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2157.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 de febrero del 
2013, ordenó la radicación del Expediente Número 157/2013, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ANTONIA PÉREZ MALDONADO, denunciado por PEDRO 
SAÚL GONZÁLEZ PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de marzo de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2158.- Abril 10.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar en el Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de marzo del dos mil trece 
(2013), ordenó la radicación del Expediente Número: 235/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SANTIAGO SAMACONA RODRÍGUEZ, denunciado por la C. 
CIPRIANA ZAMACONA PEÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 14 de marzo de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2159.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de marzo de dos mil trece 
(2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
00253/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL AGUILERA PIZAÑO, denunciado por 
BLANDINA CALDERÓN AMEZQUITA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de marzo de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2160.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Jueza de 

Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintiocho de enero del presente año, ordenó 
radicar el Expediente 00013/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA LÓPEZ IBARRA, 
denunciado por ALBINO GARCÍA ZURITA, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
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del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., 28 de enero de 2013.- El C. Secretario 
Civil, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2161.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Jueza de 

Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha quince de febrero del año en curso, ordenó 
radicar el Expediente 00030/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCIA LETICIA VERASTEGUI 
TREVIÑO, denunciado por JUAN MANUEL RIVERA 
SÁNCHEZ, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., 15 de febrero de 2013.- El C. Secretario 
Civil, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2162.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha quince de febrero del año dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 00031/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO 
GUADALUPE GUERRERO RODRÍGUEZ, promovido por 
JUANA GUERRERO RODRÍGUEZ se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en “El 
Milenio Diario que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2163.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELOÍSA DE LAS MERCEDES 
BARREDA GARCÍA denunciado por la C. MARÍA 
MAGDALENA BARREDA GARCÍA, asignándosele el Número 
158/2013, y la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de 

mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil trece. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2164.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS VELÁZQUEZ OLIVA 
denunciado por NELDA EDITH VELÁZQUEZ ESCOBEDO por 
sus propios derechos y en nombre y representación de los 
SEÑORES ALEJANDRO, HORTENCIA, MA. CRISTINA, MA. 
NIEVES, JOSÉ GUADALUPE, ROSALINDA Y MIGUEL 
ÁNGEL todos de apellidos VELÁZQUEZ ESCOBEDO, 
asignándosele el Número 00185/2013, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 04 cuatro días del mes de 
marzo de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2165.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 
Por auto de fecha 15 de marzo del año dos mil trece, el 

Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Decimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00067/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ DE LA ROSA 
SERRATO, quien tuvo su último domicilio en el municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, promovido por ELSA FRANCISCA 
AGUIRRE TRISTÁN. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en el municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y en su caso 
a los acreedores, para que se presenten a este Juzgado a 
deducirlo en el termino de quince días contados a partir de la 
última fecha de la publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 19 de marzo de.2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2166.- Abril 10.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de Agosto del dos mil doce, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 659/2012, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MANUEL LIZARDO CARRILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
2167.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticinco de febrero del año dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 00075/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSENDA GUZMÁN CASTILLO, promovido por ZEFERINO 
ALFARO VÁZQUEZ, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
por medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en los Periódicos Oficial del Estado y en “El Milenio Diario que 
se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los cinco días del 
mes de marzo del año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2168.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
septiembre del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 248/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIEL DELGADO ROJAS 
denunciado por los C.C. CARLOS, REYNA Y JORGE de 
apellidos DELGADO CRUZ y por la C. MARÍA ELFEGA CRUZ 
VILLALOBOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 

deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los doce días del mes de marzo de dos mil 
trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2169.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de febrero de 2013. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de enero del año 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00105/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CAROLINA BARRÓN RODRÍGUEZ, denunciado por 
JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ BARRÓN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2170.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de abril del presente año, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01160/2012; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN OLIVARES GARZA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación.- Se designo al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2171.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de enero del año dos mil trece, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00005/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ANTONIO 
GALLARDO CONTRERAS, y la publicación de edictos por 
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UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designo al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de febrero de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2172.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de marzo del dos mil trece la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00248/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores REYES ORTIZ 
RODRÍGUEZ E IRENE TAMEZ MARROQUÍN, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2173.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil trece, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00229/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA CANTÚ RAMÓN, 
denunciado por DANIEL HINOJOSA RODRÍGUEZ; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 07 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2174.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Decimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 853/2012, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ELIDA SÁNCHEZ GARZA VIUDA 
DE VALDEZ promovido por NOÉ VALDEZ SÁNCHEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 28 de noviembre del 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2175.- Abril 10.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia de Io Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00255/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SEFERINO MARTÍNEZ SALAZAR, denunciado por ANGÉLICA 
RAMÍREZ GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08/03/2013 09:08:26 a.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2176.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecinueve (19) de marzo del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00256/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTIAGO 
INOCENCIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ O SANTIAGO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por MA. DE LA LUZ 
MORALES RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

2177.- Abril 10.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho (28) de febrero del dos mil 
trece (2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
194/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LAURA VISCENCIO BARRERA, denunciado por la C. 
ALEJANDRA ROJAS VISCENCIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de marzo de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2178.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado , 

Juez de Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Juzgado, por auto de fecha siete de marzo del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00081/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANA 
LUZ PÉREZ JARA, quien falleció el diez de junio de dos mil 
tres en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a la edad de 
sesenta y nueve años, estado civil Casado, nombre del 
cónyuge Alfredo Morales García, nombre de los padres Leonel 
Pérez y Petra Jara, habiendo tenido su último domicilio en calle 
cuarta número 456, Zona Centro entre Avenida Eulalio 
González y Álvaro Obregón de ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y es promovido por los Ciudadanos ALFREDO 
MORALES GARCÍA, ALFREDO, ALEJANDRO, JOSÉ LUIS, 
DANIEL, ANA LUZ Y ANA LILIA de apellidos MORALES 
PÉREZ. 

Y por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo, dentro del 
término de quince días, contados desde la fecha de la última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 15 de marzo del 2013.- El 

C. Secretario Adscrita al Juzgado de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

2179.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 

septiembre del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 140/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO GARCÍA AGUILAR 
denunciado por la C. ROSA DELGADO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecinueve días del mes de febrero de dos 
mil trece.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2180.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de marzo del dos mil trece la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00322/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor RUBÉN GARCÍA 
CASTILLO, y la publicación de edictos par UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designo a la 
C. DELFINA LUNA TREVIÑO como interventora de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2181.- Abril 10.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 4 cuatro de marzo del 2013 dos mil trece, ordenó 
la radicación del 00228/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HORACIO ENRÍQUEZ LEAL Y 
FLORENCIA ORTEGA DE ENRÍQUEZ, quienes fallecieron el 
01 primero de agosto de 1998 mil novecientos noventa y ocho, 
y el 23 veintitrés de mayo del 2005 dos mil cinco, ambos en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por JESÚS; CARLOS Y 
HORACIO de apellidos ENRÍQUEZ ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el termino de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 14 de marzo de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2182.- Abril 10.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil trece, dictado dentro del 
Expediente Número 00250/2010 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por SCRAP II S. DE R.L.DE C. V. en contra de 
VICENTE MEDRANO REYES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Álamo Número 40 del 
Fraccionamiento Los Cedros de esta ciudad, edificada sobre el 
lote 20 de la manzana 10, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Álamo, AL SUR, en 7.00 mts con lotes 35 y 37, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 21, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 19.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 6693, Legajo 134 de fecha 
10 de febrero de 2000 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $155,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $103,333.33 
(CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de febrero de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2183.- Abril 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil trece, dictado dentro del 
Expediente Número 00274/2010 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por SCRAP II S. DE R.L.DE C.V. en contra de 
MARÍA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ MONTANO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Islas Canarias número 04 del 
Fraccionamiento Valle de Casablanca II de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 19 de la manzana 15, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 51.22 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle Islas Canarias, AL SUR, en 6.00 mts con lote 
número 22, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 20, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 18.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1162, 
Legajo 3-024 de fecha 20 de febrero de 2002 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $146,489.20 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 20/100 M.N.), que corresponde al aval6o 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $978,659.46 (NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
46/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de febrero de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2184.- Abril 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 00293/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MANCILLA MARTÍNEZ 
MAYRA ALEJANDRA, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Luis Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el procedo, consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 6 
(seis) de la calle Circuito Hacienda Zapata, con número oficial 
173 (ciento setenta y tres) de la manzana 129 (ciento 
veintinueve) del Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, el 
cual tiene una superficie de 90.00 (noventa punto cero cero) 
metros cuadrados de terreno y 46.30 (cuarenta y seis punto 
treinta) metros cuadrados de construcción delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias.- AL NORTE en 6.00 M.L. 
(seis metros lineales) con Circuito Hacienda Zapata, AL SUR 
en 6.00 M.L. (seis metros lineales) con lote 37 y 38, AL ESTE 
en 15.00 M.L. (quince metros lineales) con lote 5, AL OESTE 
en 15.00 M.L. (quince metros lineales) con lote 7. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL AÑO DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca, el cual asciende 
a la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2185.- Abril 10 y 17.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 0091/2012, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ INÉS SÁNCHEZ 
GALVÁN, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el procedo, 
consistente en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 12 
(doce) de la calle Punta Estrella, con número oficial 293 
(doscientos noventa y tres) de la manzana 34 (treinta y cuatro) 
del Fraccionamiento Puerta del Sol, tiene una superficie de 
90.00 m2 (noventa metros cuadrados) y una construcción de 
36.16 (treinta y seis metros con dieciocho centímetros 
cuadrados)(sic) y las siguientes medidas y colindancias.- AL 
NORTE en 15.00 M.L., con lote número 11; AL SUR en 15.00 
M.L. con lote número 13; AL ESTE en 6.00 M.L. con calle 
Punta Estrella, AL OESTE EN 6.00 M.L. con lote número 31. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca, el cual asciende a la cantidad de $221,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2186.- Abril 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Par auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 00153/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ANGÉLICA MARCELA 
GALINDO GARCÍA, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
procedo, consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 12 
(doce) de la calle Gladiola, con número oficial 159 (ciento 
cincuenta y nueve) de la manzana 7 (siete) del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, el cual tiene una 
superficie de 90.00 (noventa punto cero cero) metros 
cuadrados de terreno y 45.00 (cuarenta y cinco punto cero 
cero) metros cuadrados de construcción, delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias.- AL NORTE en 15.00 
metros lineales con lote 11; AL SUR en 15.00 metros lineales 
con lote 13; AL ESTE en 6.00 metros lineales con calle 
Gladiola; AL OESTE en 6.00 metros lineales con lote 6. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 

concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca, el cual asciende 
a la cantidad de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2187.- Abril 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiuno de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01162/2010, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
J. GUADALUPE GALLARDO CARLOS , el Titular de este 
Juzgado Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

La casa marcada con el número 224-B, de la calle 
Albañiles y el 50% cincuenta por ciento de los derechos de 
copropiedad del lote 13 de la manzana P, sobre el cual se 
encuentra construida; así mismo el 50% cincuenta por ciento 
de los derechos del muro medianero de la vivienda del lote 
continuo; dicho predio tiene una superficie de 119.00 metros 
cuadrados y se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con lote 16, AL SUR: 
en 7.00 metros con calle Albañiles, AL ESTE: en 17.00 metros 
con lote 12, AL OESTE: 17.00 metros con lote 14.- Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado en la Sección 
Primera, Número 98942, Legajo 1979, de fecha 28 de febrero 
de 1996, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 121646, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL 
DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijo en la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley el Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero del 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2188.- Abril 10 y 17.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (22) veintidós de febrero del 
año dos mil trece (2013), dictado en el Expediente 
00777/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Julio Ulises Ramos García, endosatario en 
procuración de PLACIDO NAVARRETE PONCE, en contra 
de LAURA EUGENIA ESPINOZA RODRÍGUEZ, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, a las (11:00) ONCE 
HORAS DEL DÍA MARTES (23) VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, el bien inmueble siguiente: 

Ubicado en calle Alfredo V. Bonfil número 1311, colonia 
Serapio Venegas en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
identificado como lote 14, manzana 16, zona 1, propiedad de 
LAURA EUGENIA ESPINOZA RODRÍGUEZ, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 18.20 
metros, con lote 15, AL SURESTE 9.05 metros, con lote 6, 
AL SUROESTE 18.10 metros, con lote 13 y AL NOROESTE 
9.00 metros, con calle sin nombre ahora Alfredo V. Bonfil.- 
Con superficie de terreno de 164.00 metros cuadrados y 
superficie de construcción de 83.00 metros cuadrados, e 
identificada ante el Registro Público de la Propiedad como 
Finca Número 45229. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, la postura legal es la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- En la inteligencia que las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico Oficial 
del Estado, en días hábiles (de lunes a viernes).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
 Altamira, Tam, a 25 de febrero de 2013.- El C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS 
FELIPE PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1888.- Marzo 26, Abril 3 y 10.-3v3. 
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